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DOCUMENTOS DE INTERÉS

MODIFICACIONES EN EL TEXTO DEL CONCIERTO 
ECONÓMICO ACORDADAS POR LA COMISIÓN 
MIXTA CELEBRADA EL 29 DE JULIO DE 2021

ANEXO I: MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO ECO-
NÓMICO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PAÍS VASCO

Artículo 27.- Exacción del impuesto.

Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido se ajustará a las siguientes normas:

Primera. Los sujetos pasivos que operen exclusi-

vamente en territorio vasco tributarán íntegra-

mente a las correspondientes Diputaciones Fora-

les y los que operen exclusivamente en territorio 

común lo harán a la Administración del Estado.

Segunda. Cuando un sujeto pasivo opere en 

territorio común y vasco tributará a ambas Ad-

ministraciones en proporción al volumen de 

operaciones efectuado en cada territorio, deter-

minado de acuerdo con los puntos de conexión 

que se establecen en el artículo siguiente.

Tercera. Los sujetos pasivos cuyo volumen total 

de operaciones en el año anterior no hubiera 

excedido de 10 millones de euros tributarán en 

todo caso, y cualquiera que sea el lugar donde 

efectúen sus operaciones, a la Administración 

del Estado, cuando su domicilio iscal esté situa-

do en territorio común y a la Diputación Foral 

correspondiente cuando su domicilio iscal esté 
situado en el País Vasco.

Dos. Se entenderá como volumen total de ope-

raciones el importe de las contraprestaciones, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 

recargo de equivalencia, en su caso, obtenido 

por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios realizadas en su activi-

dad.

En el supuesto de inicio de la actividad, para el 

cómputo de la cifra de 10 millones de euros, se 

atenderá al volumen de operaciones realizado 

en el primer año natural.

Si el primer año de actividad no coincidiera con 

el año natural, para el cómputo de la cifra ante-

rior, las operaciones realizadas desde el inicio de 

las actividades se elevarán al año.

Tres. A los efectos de lo previsto en esta Sección, 

se entenderá que un sujeto pasivo opera en uno 

u otro territorio cuando, de acuerdo con los crite-

rios establecidos en el artículo 28, realice en ellos 

entregas de bienes o prestaciones de servicios.

Cuatro. La exacción del Impuesto correspon-

diente a las operaciones relacionadas con el 

tráico intracomunitario de bienes se realizará, 
salvo los supuestos especiicados en los aparta-

dos siguientes de este artículo, en los términos es-

peciicados en el apartado Uno anterior.

Cinco. La exacción del Impuesto por las adqui-

siciones intracomunitarias de medios de trans-

porte nuevos efectuadas por particulares o por 

personas o entidades cuyas operaciones estén 
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con las reglas establecidas en el apartado Seis 

del artículo 29.

No obstante, cuando en el régimen especial 

aplicable a las ventas a distancia de bienes 

importados de países o territorios terceros se hubiese 

designado intermediario, la exacción del impuesto 

corresponderá a la Administración del Estado o a 

la Diputación Foral que ostente la competencia 

inspectora sobre los intermediarios designados, 

de acuerdo con las reglas establecidas en el 

apartado Seis del artículo 29.

Artículo 29.- Gestión e inspección del impuesto.

Uno. El resultado de las liquidaciones del Impues-

to se imputará a las Administraciones compe-

tentes en proporción al volumen de las contra-

prestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, correspondientes a las entregas de 

bienes y prestaciones de servicios gravadas y las 

exentas que originan derecho a la deducción 

que se hayan realizado en los territorios respecti-

vos durante cada año natural.

Dos. Las proporciones provisionalmente aplica-

bles durante cada año natural serán las deter-

minadas en función de las operaciones del año 

precedente. La proporción provisional aplicable 

en los períodos de liquidación del primer año na-

tural del ejercicio de la actividad será ijada por 
el sujeto pasivo según su previsión de las opera-

ciones a realizar en cada territorio, sin perjuicio 

de la regularización inal correspondiente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, 

podrá aplicarse, previa comunicación a la Co-

misión de Coordinación y Evaluación Normati-

va prevista en la sección 2.ª del capítulo III del 

presente Concierto Económico, una proporción 

diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de activos.

b) Inicio, cese, ampliación o reducción de activi-

dad en territorio común o foral que implique una 

variación signiicativa de la proporción calcula-

da según el criterio especiicado en el primer pá-

rrafo de este apartado.

totalmente exentas o no sujetas al Impuesto so-

bre el Valor Añadido, corresponderá a la Admi-

nistración del territorio común o vasco en el que 

dichos medios de transporte se matriculen dei-

nitivamente.

Seis. La exacción del Impuesto se exigirá por la 

Administración del Estado o por la Diputación 

Foral competente por razón del territorio, según 

que el sujeto pasivo esté domiciliado en territorio 

común o foral, en los siguientes supuestos:

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 

sujetas al Impuesto por opción o por haberse su-

perado el límite cuantitativo establecido en la 

normativa reguladora del Impuesto, efectuadas 

por sujetos pasivos que realicen exclusivamente 

operaciones que no originan derecho a deduc-

ción total o parcial de aquel, o por personas ju-

rídicas que no actúen como empresarios o pro-

fesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes 

en régimen simpliicado, régimen especial de la 
agricultura, ganadería y pesca y régimen de re-

cargo de equivalencia.

Siete. La exacción del impuesto correspondiente 

al régimen especial aplicable a los servicios 

prestados por empresarios o profesionales 

establecidos en la Comunidad, pero no en el 

Estado miembro de consumo, a destinatarios 

que no tengan la condición de empresarios 

o profesionales actuando como tales, a 

las ventas a distancia intracomunitarias de 

bienes y a determinadas entregas interiores 

de bienes facilitadas a través de una interfaz 

digital y al régimen especial aplicable a las 

ventas a distancia de bienes importados de 

países o territorios terceros, caracterizados por 

la tributación en destino e instrumentalizados 

mediante el mecanismo de ventanilla única, 

cuando España sea el Estado miembro de 

identiicación, corresponderá a la Administración 
del Estado o a la Diputación Foral que ostente la 

competencia inspectora sobre los empresarios 

o profesionales establecidos en el territorio de 

aplicación del impuesto que hayan optado por 

la aplicación de dichos regímenes, de acuerdo 
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En el caso de que el sujeto pasivo haya realizado 

en el ejercicio anterior en territorio vasco el 75 

por ciento o más de sus operaciones o el cien 

por cien en el caso de entidades acogidas al 

régimen especial de grupos de entidades, de 

acuerdo con los puntos de conexión estableci-

dos, la comprobación e investigación será reali-

zada por la Diputación Foral competente por ra-

zón del territorio, sin perjuicio de la colaboración 

de la Administración del Estado.

Segunda. Sujetos pasivos con domicilio fiscal 

en territorio vasco: la comprobación e inves-

tigación será realizada por los órganos com-

petentes de la Administración Foral correspon-

diente al domicilio fiscal, sin perjuicio de la 

colaboración de la Administración del Estado, 

y surtirá efectos frente a todas las Administra-

ciones competentes, incluyendo la proporción 

de tributación que corresponda a las mismas. 

En el caso de que el sujeto pasivo haya realiza-

do en el ejercicio anterior en territorio común 

el 75 por ciento o más de sus operaciones, de 

acuerdo con los puntos de conexión estable-

cidos, será competente la Administración del 

Estado sin perjuicio de la colaboración de las 

Diputaciones Forales.

Si como consecuencia de dichas actuaciones 

resultase una deuda a ingresar o una cantidad 

a devolver que corresponda a ambas Adminis-

traciones, el cobro o el pago correspondiente 

será efectuado por la Administración actuante, 

sin perjuicio de las compensaciones que entre 

aquéllas procedan. Los órganos de la inspec-

ción competente comunicarán los resultados de 

sus actuaciones al resto de las Administraciones 

afectadas.

Tercera. Lo establecido en el apartado anterior 

se entenderá sin perjuicio de las facultades que 

corresponden a las Diputaciones Forales en el 

ámbito de sus respectivos territorios en materia 

de comprobación e investigación, sin que sus 

actuaciones puedan tener efectos económicos 

frente a los contribuyentes en relación con las 

liquidaciones deinitivas practicadas como con-

secuencia de actuaciones de los órganos de las 

Administraciones competentes.

En todo caso, se considerará que la variación es 

signiicativa, cuando suponga la alteración de 
15 o más puntos porcentuales en la proporción 

aplicable a cualquiera de los territorios.

Tres. En la última declaración-liquidación del Im-

puesto correspondiente a cada año natural, el 

sujeto pasivo calculará las proporciones deini-
tivas según las operaciones realizadas en dicho 

período, y practicará la consiguiente regulariza-

ción de las declaraciones efectuadas en los an-

teriores períodos de liquidación con cada una 

de las Administraciones.

Cuatro. Los sujetos pasivos presentarán las de-

claraciones-liquidaciones del Impuesto ante las 

Administraciones competentes para su exac-

ción, en las que constarán, en todo caso, la pro-

porción aplicable y las cuotas que resulten ante 

cada una de las Administraciones.

Cinco. Las devoluciones que procedan serán 

efectuadas por las respectivas Administraciones 

en la cuantía que a cada una le corresponda.

Seis. La inspección se realizará de acuerdo con 

los siguientes criterios:

a) La inspección de los sujetos pasivos que de-

ban tributar exclusivamente a las Diputaciones 

Forales o, en su caso, a la Administración del Es-

tado, se llevará a cabo por las inspecciones de 

los tributos de cada una de dichas Administra-

ciones.

b) La inspección de los sujetos pasivos que de-

ban tributar en proporción al volumen de sus 

operaciones realizadas en territorio común y 

vasco se realizará de acuerdo con las siguientes 

reglas:

Primera. Sujetos pasivos con domicilio iscal en 
territorio común: la comprobación e investiga-

ción será realizada por los órganos de la Admi-

nistración del Estado, que regularizarán la situa-

ción tributaria del sujeto pasivo frente a todas las 

Administraciones competentes, incluyendo la 

proporción de tributación que corresponda a las 

distintas Administraciones.
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entidades serán la suma de los resultados cal-

culados conforme a la regla anterior correspon-

dientes a cada una de las Diputaciones Forales 

o a la Administración del Estado, sin que quepa 

la agregación de cantidades que correspondan 

a Administraciones tributarias distintas.

Cuarta. Las obligaciones especíicas de las enti-
dades dominantes habrán de ser cumplidas ante 

las Administraciones tributarias en cuyo territorio 

operen las entidades que integran el grupo.

Quinta. El régimen especial del grupo de entida-

des no alterará en ningún caso las reglas previs-

tas en este Concierto y en particular las aplica-

bles para determinar el volumen de operaciones 

en cada territorio.

Ocho. Las declaraciones recapitulativas de en-

tregas y adquisiciones intracomunitarias se pre-

sentarán ante la Administración tributaria que 

tenga atribuida la competencia para la com-

probación e investigación de los sujetos pasivos.

Nueve. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apar-

tados anteriores de este artículo, en los supues-

tos en los que los contribuyentes hubieran esta-

do sometidos a la competencia exaccionadora 

de una Administración tributaria en los períodos 

de liquidación anteriores al momento en que ini-

cien la realización habitual de las entregas de 

bienes o prestaciones de servicios correspon-

dientes a su actividad y a otra diferente en los 

períodos de liquidación posteriores, o cuando 

haya variado sustancialmente la proporción en 

la que tributan a las distintas Administraciones, 

común o forales, en los mencionados períodos 

de liquidación, procederán a la regularización 

de cuotas devueltas en los términos previstos en 

este apartado.

Los contribuyentes a que se reiere el párrafo 
anterior deberán regularizar las proporciones de 

tributación a las distintas Administraciones co-

rrespondientes a los períodos de liquidación an-

teriores al momento en que inicien la realización 

habitual de las entregas de bienes o prestacio-

nes de servicios correspondientes a su actividad, 

de conformidad con los porcentajes de tributa-

Cuarta. Las proporciones ijadas en las compro-

baciones por la Administración competente sur-

tirán efectos frente al sujeto pasivo en relación 

con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de 

las que, con posterioridad a dichas comproba-

ciones, se acuerden con carácter deinitivo en-

tre las Administraciones competentes.

Quinta. Las Administraciones Tributarias que no 

ostenten la competencia inspectora podrán ve-

riicar, con independencia de dónde se enten-

dieran realizadas, todas aquellas operaciones 

que pudieran afectar al cálculo del volumen de 

operaciones atribuido por aquellas, a los solos 

efectos de comunicar lo actuado a la Adminis-

tración tributaria con competencia inspectora, 

sin que ello produzca efectos económicos para 

el contribuyente.

Siete. Las entidades acogidas al régimen espe-

cial del grupo de entidades tributarán aplicando 

las reglas contenidas en la presente Sección 7.ª, 

con las siguientes especialidades:

Primera. Se considerarán excluidas del grupo de 

entidades las entidades dependientes cuya ins-

pección, de acuerdo con las reglas contenidas 

en el apartado Seis anterior, se encuentre enco-

mendada a los órganos de una Administración, 

foral o común, distinta de la aplicable a la enti-

dad dominante.

Segunda. Las entidades integrantes del grupo de 

entidades presentarán, de conformidad con las 

normas generales a que se reiere este Concier-
to, la declaración establecida para el régimen 

de tributación individual, conteniendo los impor-

tes que resulten de la aplicación individual de las 

normas reguladoras del impuesto, incluyendo, 

en su caso, las propias del régimen especial del 

grupo de entidades.

Cada entidad integrante del grupo calculará de 

forma individual el resultado de la declaración im-

putable a cada Administración aplicando el resto 

de reglas establecidas en la presente Sección 7.ª

Tercera. Los importes a computar en las decla-

raciones-liquidaciones agregadas del grupo de 
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SECCIÓN 11ª BIS IMPUESTO SOBRE LAS TRANSAC-
CIONES FINANCIERAS.

Artículo 34 bis.- Normativa aplicable, exacción e 
inspección del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre las Transacciones Finan-

cieras es un tributo concertado que se regirá por 

las mismas normas sustantivas y formales estable-

cidas en cada momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de 

los Territorios Históricos podrán aprobar los mo-

delos de declaración e ingreso que contendrán, 

al menos, los mismos datos que los del territorio 

común, y señalar plazos de ingreso para cada 

período de liquidación, que no diferirán sustan-

cialmente de los establecidos por la Administra-

ción del Estado.

Dos. Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera 

que sea el lugar en que tengan su domicilio iscal, 
a las Diputaciones Forales, a la Administración 

del Estado o a ambas Administraciones en pro-

porción al volumen de operaciones realizado en 

cada territorio durante el período de liquidación.

La proporción del volumen de operaciones 

realizada en cada territorio se determinará en 

función del porcentaje que representa la base 

imponible del Impuesto correspondiente a ope-

raciones relativas a acciones de sociedades con 

domicilio social en territorio común o foral res-

pecto a la base imponible total de cada sujeto 

pasivo. Esta proporción se expresará en porcen-

taje redondeado en dos decimales.

Tres. La inspección del impuesto se llevará a 

cabo por los órganos de la Diputación Foral 

competente por razón del territorio cuando el 

sujeto pasivo tenga su domicilio iscal en el País 
Vasco, sin perjuicio de la colaboración del res-

to de Administraciones tributarias concernidas, y 

surtirá efectos frente a todas las Administraciones 

competentes, incluyendo la proporción de tribu-

tación que corresponda a las mismas.

Si como consecuencia de dichas actuaciones 

resultase una deuda a ingresar o una cantidad 

ción a cada una de ellas correspondientes al 

primer año natural completo posterior al inicio 

de la mencionada realización habitual de las 

entregas de bienes o prestaciones de servicios 

correspondientes a su actividad.

Para ello, los sujetos pasivos presentarán una 

declaración especíica ante todas las Adminis-
traciones afectadas por la regularización en el 

mismo plazo en que corresponda presentar la 

última declaración-liquidación del primer año 

natural completo posterior al inicio de la men-

cionada realización habitual de las entregas de 

bienes o prestaciones de servicios correspon-

dientes a su actividad.

De esta forma, las Administraciones deberán 

asumir la devolución de las cuotas correspon-

dientes a los períodos de liquidación anteriores 

al momento en que inicien la realización habi-

tual de las entregas de bienes o prestaciones de 

servicios correspondientes a su actividad confor-

me a la proporción establecida en el párrafo se-

gundo, lo que dará lugar a que deban compen-

sarse entre sí las cantidades que correspondan, 

sin que esta regularización pueda tener efectos 

económicos frente a los contribuyentes.

A estos efectos, se entenderá que ha variado 

sustancialmente la proporción en la que tributan 

a las distintas Administraciones, común o forales, 

en los períodos de liquidación a que hace refe-

rencia el primer párrafo de este apartado, cuan-

do la proporción correspondiente a alguna de 

las Administraciones haya variado en, al menos, 

40 puntos porcentuales.

Diez. Cuando la exacción del Impuesto 

corresponda a las Diputaciones Forales, en 

los regímenes especiales y según los términos 

previstos en el apartado Siete del artículo 27, 

los empresarios o profesionales a que hace 

referencia dicho apartado que se acojan 

a dichos regímenes especiales, cumplirán 

ante la Diputación Foral correspondiente las 

obligaciones formales y materiales que se 

deriven de los mismos, sin perjuicio de los lujos 
de información y fondos que correspondan 

entre administraciones.
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sujetas realizadas en el territorio de cada adminis-

tración respecto a los ingresos totales obtenidos 

en territorio español. A estos efectos, del importe 

de los ingresos se excluirá el Impuesto sobre el Va-

lor Añadido u otros impuestos equivalentes.

Tres. Las prestaciones de servicios digitales se en-

tenderán realizadas en territorio común o foral, 

según el lugar en el que estén situados los usua-

rios, determinado de acuerdo con las reglas de 

localización contenidas en la normativa regula-

dora del impuesto.

Cuatro. Los contribuyentes presentarán las au-

to-liquidaciones del Impuesto ante las Adminis-

traciones competentes para su exacción, en las 

que constarán, en todo caso las proporciones 

aplicables y cuotas que correspondan a cada 

una de las Administraciones.

Las devoluciones que procedan serán efectua-

das por las respectivas Administraciones en la 

cuantía que a cada una le corresponda.

Cinco. La inspección del impuesto se realizará 

por los órganos de la Diputación Foral compe-

tente por razón del territorio cuando el contribu-

yente tenga su domicilio iscal en el País Vasco, 
sin perjuicio de la colaboración del resto de Ad-

ministraciones tributarias concernidas, y surtirá 

efectos frente a todas las Administraciones com-

petentes, incluyendo la proporción de tributa-

ción que corresponda a las mismas.

Si, como consecuencia de dichas actuaciones 

resultase una deuda a ingresar o una cantidad 

a devolver que corresponda a ambas Adminis-

traciones, el cobro o el pago correspondiente 

se efectuará por la Administración actuante, 

sin perjuicio de las compensaciones que entre 

aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente co-

municarán los resultados de sus actuaciones al 

resto de las Administraciones afectadas. Las pro-

porciones ijadas en las comprobaciones por la 
Administración competente surtirán efectos fren-

te al contribuyente en relación con las obligacio-

nes liquidadas, sin perjuicio de las que con poste-

a devolver que corresponda a ambas Adminis-

traciones, el cobro o el pago correspondiente 

se efectuará por la Administración actuante, 

sin perjuicio de las compensaciones que entre 

aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente co-

municarán los resultados de sus actuaciones al 

resto de las Administraciones afectadas.

Las proporciones ijadas en las comprobaciones 
por la Administración competente surtirán efec-

tos frente al sujeto pasivo en relación con las 

obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que 

con posterioridad a dichas comprobaciones se 

acuerden con carácter deinitivo entre las Admi-
nistraciones competentes.

SECCIÓN 11ª TER IMPUESTO SOBRE DETERMINA-
DOS SERVICIOS DIGITALES.

Artículo 34 ter.- Normativa aplicable, exacción e 
inspección del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales es un tributo concertado que se regirá 

por las mismas normas sustantivas y formales es-

tablecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de 

los Territorios Históricos podrán aprobar los mo-

delos de declaración e ingreso que contendrán, 

al menos, los mismos datos que los del territorio 

común, y señalar plazos de ingreso para cada 

período de liquidación, que no diferirán sustan-

cialmente de los establecidos por la Administra-

ción del Estado.

Dos. Los contribuyentes tributarán, cualquiera 

que sea el lugar en que tengan su domicilio is-
cal, a las Diputaciones Forales, a la Administra-

ción del Estado o a ambas Administraciones en 

proporción al volumen de prestaciones de servi-

cios digitales realizado en cada territorio.

Esta proporción, que se expresará en porcentaje 

redondeado en dos decimales, se determinará 

en función del porcentaje que representen los in-

gresos obtenidos por las prestaciones de servicios 
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nistración a la que corresponda la competencia 

para la comprobación e investigación de dichas 

actividades empresariales o profesionales. 

b) Tratándose de obligados tributarios que no 

desarrollen actividades económicas, según que 

estén domiciliados iscalmente en territorio co-

mún o foral. 

A los efectos de lo dispuesto en las letras ante-

riores, cuando se trate de herencias yacentes, 

comunidades de bienes u otras entidades ca-

rentes de personalidad jurídica, las referidas de-

claraciones deberán asimismo presentarse ante 

la administración en la que estén domiciliados 

iscalmente sus miembros o partícipes. 

Tres. Las declaraciones de carácter censal de-

berán presentarse, con arreglo a su respectiva 

normativa, ante la Administración en la que ra-

dique el domicilio iscal de la persona o entidad 
obligada a efectuarlas y además ante la Admi-

nistración en la que dicha persona o entidad 

deba presentar, conforme a las reglas previstas 

en el presente Concierto Económico, alguna de 

las siguientes declaraciones: 

Declaración de retenciones e ingresos a cuenta. 

Declaración-liquidación por el Impuesto sobre 

Sociedades. 

Declaración-liquidación por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

Declaración por el Impuesto sobre Actividades 

Económicas.

Declaración por el Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales.

Artículo 56 Compensaciones

Uno. Del cupo correspondiente a cada Territo-

rio Histórico se restarán por compensación los si-

guientes conceptos:

a) La parte imputable de los tributos no concer-

tados.

rioridad a dichas comprobaciones se acuerden 

con carácter deinitivo entre las Administracio-

nes competentes.

Artículo 46. Obligaciones de información. 

Uno. Los resúmenes de las retenciones e ingresos 

a cuenta practicados deberán presentarse con 

arreglo a su respectiva normativa, en la Admi-

nistración competente para la exacción de las 

retenciones e ingresos a cuenta que deban in-

cluirse en los mismos. 

Las entidades que sean depositarias o gestionen 

el cobro de rentas de valores que, de acuerdo 

con la normativa correspondiente, vengan obli-

gadas a la presentación de los resúmenes anua-

les de retenciones e ingresos a cuenta, deberán 

presentar los mismos con arreglo a su respectiva 

normativa, ante la Administración a la que co-

rresponda la competencia para la comproba-

ción e investigación de dichas entidades.

Las entidades que sean sujetos pasivos del Im-

puesto sobre Sociedades exigible por el Estado 

y las Diputaciones Forales deberán presentar 

resúmenes anuales de retenciones e ingresos a 

cuenta correspondientes a los rendimientos a 

que se reieren los artículos 7.Uno.c) y 9.Uno.pri-
mera.a) y 23.Dos del presente Concierto Econó-

mico, conforme a las normas sobre lugar, forma 

y plazo de presentación de declaraciones que 

establezca cada una de las Administraciones 

competentes para su exacción, incluyendo el 

total de los rendimientos y de las retenciones 

correspondientes a los mismos en la declaración 

presentada a cada una de ellas. 

Dos. Las declaraciones que tengan por objeto 

dar cumplimiento a las distintas obligaciones 

de suministro general de información tributaria 

legalmente exigidas deberán presentarse, con 

arreglo a su respectiva normativa, ante la Admi-

nistración del Estado o ante la Diputación Foral 

competente por razón del territorio, con arreglo 

a los siguientes criterios: 

a) Tratándose de obligados tributarios que de-

sarrollen actividades económicas, ante la Admi-
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dimiento arbitral conforme a las reglas generales 

en el plazo de un mes.

Cuatro. Por medio del incidente de ejecución, 

quien hubiera sido parte en un procedimien-

to ante la Junta Arbitral prevista en el presente 

Concierto Económico podrá solicitar la adop-

ción de medidas de ejecución de la Resolución 

de la Junta Arbitral cuando la Administración 

concernida no hubiera ejecutado la misma en 

sus propios términos.

A las decisiones de la Junta Arbitral sobre los inci-

dentes de ejecución les resultará de aplicación 

lo dispuesto en el artículo 67 del presente Con-

cierto Económico.

Disposición transitoria décima

El régimen transitorio de los nuevos tributos con-

certados con efectos desde el 16 de enero de 

2021, se ajustará a las reglas siguientes:

Primera. Los Territorios Históricos se subrogarán en 

los derechos y obligaciones, en materia tributa-

ria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación 

con la gestión, inspección, revisión y recauda-

ción de los tributos a que se reiere la presente 
disposición.

Segunda. Las cantidades liquidadas y contraídas 

con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

de la Ley por la que se modiica el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del 

País Vasco incorporando la concertación de los 

nuevos tributos, correspondientes a situaciones 

respecto a las cuales hubieran sido competentes 

las Diputaciones Forales de haber estado con-

certados los tributos a que se reiere la presente 
disposición, y que se ingresen con posterioridad 

a esa fecha, corresponderán en su integridad a 

las Diputaciones Forales.

Tercera. Las cantidades devengadas con ante-

rioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 

por la que se modiica el Concierto Económico 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco in-

corporando la concertación de los nuevos tribu-

tos y liquidadas a partir de esa fecha en virtud 

b) La parte imputable de los ingresos presupues-

tarios de naturaleza no tributaria.

c) La parte imputable del déicit que presenten 
los Presupuestos Generales del Estado, en la for-

ma que determine la Ley de Cupo. Si existiera su-

perávit se operará en sentido inverso.

Dos. La imputación de los conceptos señalados 

en el número anterior, se efectuará aplicando los 

índices establecidos en el artículo 57 siguiente.

Artículo 68 Procedimientos especiales

Uno. Son procedimientos especiales de la Junta 

Arbitral prevista en el presente Concierto Econó-

mico el procedimiento abreviado, la extensión 

de efectos y el incidente de ejecución.

Dos. El procedimiento abreviado se aplicará 

en los supuestos a que hace referencia la letra 

b) del artículo 64 y el apartado Tres del artículo 

47.ter del presente Concierto Económico.

En tales casos, la Junta Arbitral deberá admitir 

a trámite los conlictos correspondientes en el 
plazo de un mes desde su interposición, deberá 

otorgar un plazo común de diez días a todas las 

partes concernidas para que realicen sus alega-

ciones y resolver en el plazo de un mes desde la 

conclusión del mismo.

Tres. Quien fuese parte en un conlicto ante la 
Junta Arbitral prevista en el presente Concierto 

Económico respecto a una cuestión que guar-

de identidad de razón con otra que ya hubiera 

sido resuelta por medio de Resolución irme de 
la Junta Arbitral, podrá solicitar que el conlicto 
pendiente de resolución se sustancie mediante 

la extensión de efectos de la Resolución irme.

A estos efectos, la Junta Arbitral deberá trasladar 

el escrito de solicitud de extensión de efectos de 

la resolución irme a las demás partes concer-
nidas para que en el plazo común de diez días 

realicen las alegaciones que correspondan so-

bre la identidad de razón entre los supuestos, y 

resolver decidiendo la extensión de efectos de 

la Resolución irme o la continuación del proce-
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de actuaciones inspectoras se distribuirán apli-

cando los criterios y puntos de conexión de los 

tributos a que se reiere la presente disposición.

Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones co-

rrespondientes a liquidaciones practicadas, o 

que hubieran debido practicarse, con anteriori-

dad a la fecha de entrada en vigor de la Ley por 

la que se modiica el Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco incor-

porando la concertación de los nuevos tributos, 

serán realizadas por la Administración que hu-

biera sido competente en la fecha del devengo, 

conforme a los criterios y puntos de conexión de 

los tributos a que se reiere la presente disposi-
ción.

Quinta. Los actos administrativos dictados por las 

Instituciones competentes de los Territorios Histó-

ricos serán reclamables en vía económico-admi-

nistrativa ante los órganos competentes de di-

chos Territorios. Por el contrario, los dictados por 

la Administración del Estado, cualquiera que sea 

su fecha, serán reclamables ante los órganos 

competentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atri-

buirá a la Administración que resulte acreedora 

de acuerdo con las normas contenidas en las re-

glas anteriores.

Sexta. A los efectos de la caliicación de infrac-

ciones tributarias, así como de las sanciones que 

a las mismas corresponden en cada caso, ten-

drán plena validez y eicacia los antecedentes 
que sobre el particular obren en la Hacienda 

Pública Estatal con anterioridad a la entrada en 

vigor de la concertación de los tributos a que se 

reiere la presente disposición.

Séptima. La entrada en vigor de la concertación 

de los tributos a que se reiere la presente dispo-

sición transitoria no perjudicará a los derechos 

adquiridos por los contribuyentes conforme a las 

leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.
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OECD/G20 Base Erosion and Proit Shifting Project 
(julio 2021):

Addressing the tax challenges arising from the di-

gitalisation of the economy

EUTAX Observatory:

Collecting the tax deicit of multinational compa-

nies: simulations for the european union

OECD March on Gender 2021: Tax and Gender:

In tax, gender-blind is not gender-neutral: how 

tax policy in times of COVID-19 must consider wo-

men

PROYECTO CONJUNTO DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA:

Informe inal curso 2020/2021

Enlace general

PROYECTO CONJUNTO TICKETBAI:

Programa TicketBAI

COMISIÓN DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE FIS-
CAL

Plan conjunto lucha contra el fraude 2021

Informe resultados Plan lucha contra el fraude 

2020

OECD/G20 Base Erosion and Proit Shifting Project 
(uztaila 2021):

Addressing the tax challenges arising from the di-

gitalisation of the economy

EUTAX Observatory:

Collecting the tax deicit of multinational com-

panies: simulations for the european union

OECD March on Gender 2021: Tax and Gender:

In tax, gender-blind is not gender-neutral: how 

tax policy in times of COVID-19 must consider 

women

ZERGA-HEZKUNTZAKO BATERAKO PROIEKTUA:

2020/2021 ikasturteko txosten inala

Esteka orokorra

TICKETBAI BATERAKO PROIEKTUA:

TicketBAI programa

IRUZUR FISKALAREN KONTRAKO BORROKARAKO 
BATZORDEA

Iruzur iskalaren kontrako borrokarako Plana 2021

Iruzurraren aurkako 2020ko Planaren emaitzen 

txostena

https://www.oecd.org/tax/beps/brochure-addressing-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.pdf
https://www.oecd.org/tax/beps/brochure-addressing-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/07/TaxObservatory_Report_Tax_Deficit_July2021_Revised.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/07/TaxObservatory_Report_Tax_Deficit_July2021_Revised.pdf
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/educacion_tributaria/es_14815/adjuntos/Extracto-Informe-Ed.-Tributaria-2020-2021.pdf
http://www.euskadi.eus/principales-tributos/-/informacion/educacion-tributaria/
https://www.euskadi.eus/programa-ticketbai/web01-a2ogatic/es/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/clcff/es_14815/adjuntos/2021-Plan-de-lucha-contra-el-fraude-fiscal-Pais-Vasco.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/clcff/es_14815/adjuntos/IAIFF-CAPV-2020.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/clcff/es_14815/adjuntos/IAIFF-CAPV-2020.pdf
https://www.oecd.org/tax/beps/brochure-addressing-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.pdf
https://www.oecd.org/tax/beps/brochure-addressing-the-tax-challenges-arising-from-the-digitalisation-of-the-economy-july-2021.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/07/TaxObservatory_Report_Tax_Deficit_July2021_Revised.pdf
https://www.taxobservatory.eu/wp-content/uploads/2021/07/TaxObservatory_Report_Tax_Deficit_July2021_Revised.pdf
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/tax-and-gender-march-on-gender-2021.htm?utm_source=Adestra&utm_medium=email&utm_content=Watch%20the%20replay&utm_campaign=Tax%20News%20Alert%2015-04-2021&utm_term=ctp
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/educacion_tributaria/eu_14815/adjuntos/Ekonomia-eta-zergak-Txostena-2020-2021.pdf
http://www.euskadi.eus/informazioa/hezkuntza-ogasuna/web01-a2ogazer/eu/
https://www.euskadi.eus/ticketbai-programa/web01-a2ogatic/eu/
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/clcff/eu_14815/adjuntos/2021%20-%20Plan%20de%20lucha%20contra%20el%20fraude%20fiscal%20Pa%C3%ADs%20Vasco.pdf
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